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S U M A R I O

Gobierno General
Orden»—Acordando el prorrateo en 

eí expediente de pensión ñ favot  de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento-de Senegué» D. Ra
món Pueyo,

Orden.—Idem ídem en el expediente 
de jubilación a favor del Secretario 
•del Ayuntamiento de -Bañobarez, 
D. Agapito Notado Gorfún,

Secretaria de Guerra

Orden,—Confirma el ascenso a! em
pleo inmediato a los Brigadas, Sar
gentos y Cabos de la relación q m  
acompaña.

Orden.—Confiere el empleo de Ca
pitán ai Teniente de Sa Guardia ci
vil D. Gonzalo Fernández Hernán
dez.

Orden, — Idem empleo inmediato al 
Brigada de la Guardia civil D. Bar
tolomé Aleñas* Pona.

Orden.—Idem Idem a loa Subteniente® 
de la .Legión D# Cándido Ahia Re* 
neu y otros.

Asimilaciones
©rdens — Confiere la® asimilaciones

Pm  cita y destinos que señala a Sos 
farmacéutico® que comprende la r@- 

lación qfee acompaña,
Destinos

O rden.—Destinando a! Grupo de Re
gulares Indígenas de Larache, nú
mero 4, al Capitán de Infantería don 
Emilio Santamaría Martín,

Orden.—Idem a la Legión al Alférez 
provisional de Infantería D, Amaro 
Duarte Boydharvey.

Orden,—Idem al Tercer Batallón de 
Falange Española al Alférez don 
José Robredo Moreno.

Orden.—Idem al Grupo de Fuerza® 
Regulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3, al Alférez provisional don 
Felipe González Ortiz.

O rden.—Idem al 7.° Cuerpo de Ejér
cito al Teniente de Artillería, reti
rado, D. Antonio Fungairiño Nebot.

O rden,—Idem a la Agrupación de Ar
tillería Antiaérea áí Alférez provi
sional de Artillería D, José Maris 
Buzón Ruis,

Crctain"» Idem j  H .Apri âclón de Ar«

tiñería de Cenia al Maestro Ajusta
dor IX Francisco Giménez Olmedo.

O rden.—Que loa jefes de Intenden
cia de ia relación que acompaña pa
sen a Um destinos que señala.

O rden.—Destinando ai Cuadro even
tual del Ejército del Sur al Alférez 
de Intendencia D. Pablo- Rublo 
Pousa,

Orden. — Idem a la Legión al Capitán 
Médico O. Juan Durán Sánchez.

Orden»—ídem a los destinos que Indi
ca a los Oficiales de Sa Guardia ci
vil que relaciona.

Orden,—Idem a'la División número 61 
al Teniente de Carabineros D, Al
fredo Lancia Benedicto,

Orden.—-Rectificando la Orden de 29 
de mayo próximo pasado (B. O, nú
mero 223) sobre destino del Ofi
cial !.Q del Cuerpo de Oficinas Mili
tares, en el sentido que indica.

O rden.—Destinando a esta Secreta
ría de Guerra al Presbítero asimi
lado a Alférez D . Francisco Aiert 
Solé.

Orden,—Idem al Cuadro eventual de 
Marruecos al Maestro Armero do® 
Juan Aguirre Aívarez.

Orden.—Pasan a situación de dispo
nible® los jefes de la Guardia civil 
D. Jenaro Conde Bunjon® y otro*

Orden,—Habilitando para ejercer el 
empleo de Teniente Corone! a lo® 
Comandantes de Infantería D. José 
Palacios Palacio® y otros,

O rden,—Idem idem al Teniente de Ar
tillería, retirado, D. Jesús Sáiz Trá- 
paga Escaudón,

oficialidad de Complemento
Empleos honorífico$

Orden. — Nombra Alférez honorario 
de Ingenieros al Sargento de Com
plemento de Ingenieros D. Angel 
Enciso Calvo.

Habilitaciones
Orden.—Habilita para ejercer el em

pleo de Capitán a! Teniente de Com
plemento de Ingeniero® D. Valentín 
Busquéis Perearnau y otro.

Pase a otras armas
Orden,—Dispone que el Teniente de 

Complemento de Infantería, D. Cris*

ü&ra, baja ¡en dicha Ana® y 
alta en Sunidad Milistir.

Orden de San Hermenegildo
O rd e n ,C o n c e d e  pensión de Cruz de 

San Hermenegildo ai Comandante 
de Infantería, retirado, D, Faustino 
Zaldívar QüeL

Procesados
O rden.—-Pasan u situación do Proco* 

nado® los Alféreces de Infantería 
D. José Cano Pulido y otros.

Orden.—Idem Idem ios Sargento® y 
Músico® D . Eludió Frutos" Moreno 
y otros.

Orden,—Idem idem el Capitán de In
genieros, retirado, B. Rafael García 
y García de la Torre»

®eal»S3&mS©isto «© lia&er
O rden. —Rectifica la Orden de 29 de 

mayo próximo pasado (B, O. nume
ro 224) sobre señalamiento de haber 
pasivo ai Comandante de Estado 
Mayor D» Francisco Hidalgo Sán
chez.

Orden,—Señalando el haber pasivo 
que, en situación de retirado, dis
frutaré el Capitán de Infantería don 
Manuel Armas Vilar,

SECCION DE MARINA
Continuación del servicio

O rden.—Concede la continuación en 
el servido a! personal de ía Armada 
do la relación que acompaña,

SECCION DEL AIRE 
Destinos

Orden.—Destinando al Arma de Avia
ción al Alférez de Complemento de 
Caballería D. Enrique de! Castillo 
Yurríta.

INSPECCION GENERAL DE LA GUAR DIA CIVIL 
ozvii.

Instrucciones para el reclutamiento del 
personal de la Guardia civil indí
gena,

A nuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas -
Representación del Estado en el Arren

damiento de Tabacos, — Autoriza
ciones para ensayos de cultivo del 
tabaco en la ZomAie Andalucía,

Administración de Justicia 
E i k t m  y R«quhritQrta*
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G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Con esta fecha 

se ha verificado el prorrateo 
que dispone el artículo 46 del 
Reglamento de Secretarios, In
terventores y Empleados muni
cipales de 23 de agosto de 1924, 
en el expediente de pensión a 
favor de D.B Lucía Bergua Bies- 
cas, viuda del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Sa le 
gué (Huesca), O. Ramón PueyO 
I,nb»rdúi; teniendo en- cuenta 
que el sueldo regulador es do 
2-dí'ií) péselos, y que el enmatida 
coiHiihn más de 20 ¡¡¡ño ; de ser- 
vicios, por lo que * on espí míen 
a (Helia stosora 026 pesólas a miar
les, o sea la cuarta parle del 
mismo, conforme dispone el ar
tículo 47 del Reglamento invo
cado.

El Ayuntamiento de Cariira- 
na-Larrés (Huesca), abonará 
mensuaimenle 5‘78 pesetas.

51 Ayuntamiento de Senegtté 
(Huesca), abonará mensualmen
te 46‘29 pesetas.

Esta última Corporación mu
nicipal será la encargada de la 
recaudación y entrega a D.a Lu
cía Bergua Biescas, de la canti
dad de 52*07 pesetas mensuales 
a que. asciende Ja pensión con
cedida.

Valladolid 10 de junio de 1937, 
~E1 Gobernador General, Luis 
Valdés.
Sr. Gobernador civil, de la pro

vincia tic Huesca.

Excm o .  Sr.: Con esta fecha
se lia verificado el pon rajen 
que i¡; |ione e! odlcuio j(¡ ¡ie¡ 
Regimnoiih. de Seei rím ios, In- 
lervenlou-s v Luip'eaiios muni
cipales (le 2 de ¡eeisio de 122!. 
en c¡ expeneute de jubilación 
Vnfmríui la a iré  ir de! .Secretarlo 
del Ayunlamienfo de Bnúobni'ez 
(Salamnnen), D. Agapilo Nóln- 
fió Gorjón; teniendo en rúenla 
que el sueldo letrulador es el de
3.000 ¡.es HÍíUo, y c|?u: minaba 2/ 
añ<)H, tivs meses y i-f días de 
servidos en propiedmb ja ir le 
que le corresponden 1.800 pese* 
tm únanles, o sean \m tres 
quintas partes del misino.

Id AyanímuhónOf de Mm/a 
(Sadm & iunK  - E  mará numsoaE 
un;¡\iv üdd  ^rmías,

!.d Avieeaudeaíe' de. Pafiobrv-* 
roa |Salnuianen)5 a-bounrá mea- 
siuemcíile IdSddO pe as.K

Eafa ú í i h m i  C o rp o u n  fon nin- 
nkipai aera !a enanca ki de la 
recaudación y entrega ai señor 
Nefario G« »• jbn (Io. !a cantidad 
de ISO pesaos irmemies a que 
asciende la Uh;'h\d*)r.

Valladolid 10 de junio de 1937. 
*-*EI Gobernador Genera!, Luis 
Valdés,
Sr, Gobernador civil de Sola- 

manca.

Sec retaria de GuerraAscensos

Se confirma el ascenso al em- 
ple inmediato, conferido por el 
Excmo, Sr. Genera! . Jefe de! 
Ejército ele! Sur, a los Brigadas, 
Sargentos y Cabos, que a conti
nuación se relacionan;

Infantería, Brigada D. Marce
lino Muñoz Cumbreño, de la 
Caja de Recluta de Villanueva 
de ia Serena núm. 7.

Cabo, D. Juan J. Jiménez Nie
to, dei Regimiento Infantería Pa
vía núm, 7,.

Idem D. Vicente Bartolomé 
Navas, de! mismo.

Idem D. Salvador. Carmona 
Campos, de! mismo.

Idem O. Eronciseo Montero 
Marroquí, del mismo.

Idem i>. José Gutiérrez San- 
dm.y del mismo.

I d t *} 11 D, Antonio Hmíumclez. 
S.irro, de! mismo.

Idem Gf Salvador Mochuea 
( tomo/, de.) mismo.

Idem G. jp'iii! ssf'o (jirt'm Co.ie- 
rrorop »id mismo.

{ Abo ¡\r Baiula., i >. Josa. R a 
mos Ernimido/., tic! misino.

ídrin-id., I ). J.Ti'inio Esrmmdf?
Kodri;o! = •/., dG üüsüIi i,

¡iloii id„ 1 b AVínueí Román- 
i i t /, í, M oga, de! mismo. .

Cubo, I). Auíouiñ Mayorííf 
I Y-j ■ *•/., di* la Caja do Recluto de 
Villanueva de lo Serena mino 7.

ídem José Delgado Gallego, 
de la misma.

Artíllala, Sargento, D, Libra

d«> ;k* 1 ‘u/at I h‘nv,Yt ilf ! Regi
miento Artillen;» de ■Gesta nú
mero 4.

Ingenieros. Brigada, D. Anto
nio í,ópez Andrés, ilu.i Centro 
de Movilización y Reserva nú
mero 4.

Burgos 10 de junio de 1937. 
=>El General jefe. Germán Gil
Yusíe,

En cumplimiento de  lo dis
puesto por S. E. el Generalísimo 
de Jos Ejércitos Nacionales en 5
de enero último, se confiere el 
empico de Capitán deIn Guar
dia Civil ¡d Tenlenie de. Irt mis
ma í>. Gonzalo Fernández Her
nández, quien, disutdará en su 
nuevo empleo In anUguedmí de 
18 del citado mes y será coloca
do cu el escalafón entre D. Bef* 
nanHno Rodríguez García y don 
Germán Morén Berbecíes.

Burgos 10 de junio de 1937, 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Como ampliación a la orden 
de 28 de mayo ultimo (B, G. nú- 
mere222), se concede el empleo 
superior inmediato, con ia anti
güedad que en su dia se señala
rá, a! Brigada de la Guardia Ci
vil D. Bartolomé Aleñas Pons, 
debiendo ser colocado en el es
calafón entre los de su clase 
D. Sebastián Carazo Jiménez.y 
D. Bernardino Martínez Mora!.

Burgos 10 de junio de 1937. 
= EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesto del Excelentísi
mo Sr. Gc.uend jeí*.* de! Ejército 
del Norte., se concede, e! ascen
so al empleo ¡miiediaío, CU pro- 
puesla teolanK'uiii'ia por anti
güedad, a los Sitblcnic.nles de ¡a 
Legión que figuran en la relación 
e.i • is;- ni¡-, distniíanuo én su nue
vo empleo la de 28 de muyo úl
timo:

T> Cándido. Ahí-.; Renán.
}>. jnan Mazarello GüifegO. 
ji. José Vega l'eilo..
I). Federico Ramas izquierdo, 
i). 1‘nmcisco Rodríguez Fer

nández.
Burgos Í0 de junio de 1937. 

==4íl Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste,
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Asimilaciones
Con a rre g lo  a  lo  p re c e p tu a d o  

en el D ea cío ¡muiero t lOiC.  O, 
número 2o) y Ordene» de ü© 
septiembre y 1.° de octubre do 
1936 (BB, 0 0 .  números 28 y 
33) de la junta de Defensa Na
cional. y Ordenes de ia Secre
taría de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre del mis
mo año (BB. 0 0 .  dei E. núme
ros 15 y 34. respectivamente), 
se conceden las asimilaciones 
que se detallan y se confieren 
ios destinos que se citan a ios 
Farmacéuticos civiles que figu
ran en la siguiente relación:

Asimilado a Farmacéutico t,°

Farmacéutico civil y Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia 
de Santiago D. Antonio Eleice- 
gul López, que presta sus servi
cios en o' Laboratorio Militar de 
la Facultad de Farmacia de San
tiago. ai mismo.

Asimilados a Farmacéutico 2F

Farmacéutico civil y Catedrá
tico Auxiliar de la Facultad de 
Farmacia de Santiago D. José  
Lama Trasmonte, que presta sus 
servicios en ei Laboratorio Mili
tar de la Facultad de Farmacia 
de Santiago, al mismo.

ídem id. D. Jaime González 
Carrera, que presta sus servi
cios en el Laboratorio Militar de 
la Facultad de Farmacia de San
tiago, al mismo.

Idem id. D. Eduardo Vilariñc 
y Andrés- Moreno, que presta 
sus servicios en el Laboratorio 
Militar de la Facultad de Santia
go, al mismo.

Asimilados a Farmacéutico 3,°

Feumacéuíicü civil y Profcsoi 
Ayudante de la Facultad de Far
macia de Santiago D. Fermír 
Zelada Vareia, que presta sus 
servicios en ei Laboratorio Mili
tar de la Facultad de Fannaek 
de Santiago, al mismo.

Idem Id, D. Enrique Otete 
Aenlíe, que presta sus servicios 
en ei Laboratorio Militar de k 
Facultad.de Farmacia de Santia
go, al mismo.

Burgos 10 de junio de 1937 
= E i  General Jefe, Germán Gi 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado si Grupo de R e
gulares indigerías de La raen e 
numero 4, ei Capitán J e  Infan
tería D. Emilio Santamaría Mar
tín.

Burgos 10 de junio de 1937. 
— E! General je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasa .destinado a la Legión el 
Alférez provisional del Arma de 
Infantería D. Amaro Duarte Bo - 
dharvey.

Burgos 10 de junio de 1937. 
—--•El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los E jército»Na
cionales, el Alférez, reciente
mente ascendido a este empleo, 
D. José Robredo Moreno, conti
núa destinado en el tercer Bata
llón de Falange Española.

Burgos 10 de junio de. 1937. 
= E !  General Je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3, al Alférez Pro
visional D. Felipe González Or
tiz, actualmente en ei Tercio del 
Alcázar (Requctés de Toledo).

Burgos 10 de junio de 1937. 
— El General je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del s e rvicio, 
pasa destinado ai Vil Cuerpo de 
Ejército, el Teniente de Artille
ría, retirado, D. Antonio Fungai- 
riño Nebot.

Burgos 9 de junio de 19 3 7 .=  
P.l Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e 
neralísimo de los biérci'os Na
cionales, se destina a la Agrupa
ción de Artillería Antiaérea, al 
Alférez Provisional de Artillería 
D. José María Buzón Kuiz, deí 
14 Regimiento de Artillería Li
gera.

Burgos 9 de junio de 1937,

— i:! General Jete, Germán; G il 
Y usu).

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Agrupación 
de Artillería de Ceuta,’ el M aes
tro Ajustador O. Francisco G i
ménez Olmedo, deí 9.° Regi
miento de Artillería Ligera, 

Burgos 1C de junio’ de 1937. 
— El General Je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Por convencía del servicio, 
los Jefes de intendencia que fi
guran en ia siguiente relación 
pasan a ios destinos que a cada 
uno se señala.

Comandante, D. Angel G©I- 
coechea Arce, del Grupo de in
tendencia dei VIH Cuerpo de 
Ejército, a las Oficinas cíe la In
tendencia del mismo.

ídem U. José Bonet Peñalver, 
del Centro de Movilización y 
Reserva número 15, y je f e  Ad
ministrativo de Lugo, al Grupo 
de intendencia del VIII Cuerpo 
de Ejército.

Idem D. Emilio Jerez Garabís, 
de las Oficinas de intendencia 
dei V’II Cuerpo de Ejército,-al 
Centro de Movilización y Reser
va número 15 y je fe  Administra
tivo de Lugo.

Burgos 10 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado del Cuadro Even
tual de! Ejército de Marruecos, 
al del Ejército del Sur, el Alfé
rez de intendencia D. Pablo Ru
bio Ponsa.

Burgos 10 de junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gjl 
Y usté.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a la Legión 
ni -Capitán- Médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. juari Du
ran Sánchez, e.on la antigüedad 
de 10 de septiembre próximo pa
sado.

Burgos 10 de junio de 1937. 
= E !  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.
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P«»r conveniencia dei servido, 
y a propuesta uel Excmo. S e
ñor General inspector de la 
Guardia Civil, pasan a servir los 
destinos que se consignan ios 
Oficiales de ia Guardia Civil que 
figuran en la siguiente relación: 

Capitán D. José Arjona Mon- 
só de la Comandancia de Ma
rruecos. ai Servicio de otros,Mi
nisterios.

Ídem D. Buenaventura Cano 
Portal, de la Comandanacia de 
Sevilla Exterior, a la de Ma
rruecos,

Tmvk níe H ■ u ■■Vííno Cañu
das Santae.iln, de la Comandan
cia de Huesca, a ¡a de Granada.

Burgos 10 de junio de 1937. 
- E l  General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servido  
pasa destinado a la División nú
mero 61, e! Teniente de! Institu
to de Carabineros D. Alfredo 
Larda Benedicto, actualmente 
en la Milicia Nacional.

Burgos 10 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 29 de mayo últi
mo (B. O. núm. 223), por la que 
se destina al Cuadro Eventual 
del 7.° Cuerpo de Ejército, ai 
Oficial 1.“ de! Cuerpo de Ofici
nas Militares D. José Amador 
Bermejo, queda rectificada en el 
sentido de que el destino que se  
Se adjudica es a ¡a jefatura de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos a que antes pertenecía y no 
al referido Cuadro Eventual.

Burgos 10 de junio de 1937. 
= E i General jefe , Germán Gil 
Yuste,

Por conveniencia del servido, 
el Presbítero asimilado a Alférez 
D. Francisco Alerf Solá, del 
Cuadro Eventual de! 6.° Cuerpo 
de Ejército, pasa destinado a 
esta Secretaría de Guerra.

Burgos 10 de junio de 1937, 
-—El General jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado al Cuadro Even
tual de Marruecos, el Maestro 
Armero D, Juan Aguirre1 Alva-

re'/., de las Tropas de Policía de! 
Sahara.

Burgos 10 de junio de I937.«« 
El General je fe , Germán Gil
Yuste.

Disponibles
A propuesta del Excmo. Se

ñor Inspector de ia Guardia Ci
vil, pasan a situación de dispo
nibles •ios jefes de la Guardia 
Civil que a continuación se  re
lacionan:

Teniente Corone! D. Jenaro 
Conde Bunjons, de la Coman- 
ilancia de .Sevilla Exíe¡ sor.

Comandante D. Manuel Cua
drado Di ez, de la Comandancia 
de Huelva.

Burgos 10 de junio de 1937. 
= E i General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. e l G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se  habilita para ejer
cer eí empleo de Teniente C o
rone! a ¡os Comandantes de! 
Arma de infantería que se  ex
presan a continuación:

D. José Palacios Palacios y  
D. Celestino Aranguren Bour- 
gón, los que quedarán a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército.

D. Antonio Llórente Sola y 
D. Rafael Vitoria Berasáíegui, 
que quedarán a disposición del 
Excmo. Sr. General je fe  del 7.° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 10 de junio de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército y a los fines dei ar
tículo 2,° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. número 
39), se  habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de Artillería, retirado, D. Jesús 
Saiz Trápaga Escanden, con 
destino en eí Parque de Artille
ría núm. 6.

Burgos ÍQ de junio de 1937. 
™Bi General je ic , Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Empleos honoríficos

A propuesta del Excmo. S e
ñor General jefe del 6.° Cuerpo

de Ejercí lo y por hallarse cora- 
prendido e¡¡ la Orden Circular 
de 27 de febrero último (B. O. 
núm. 133), se nombra Alférez 
honorario del Arma de: Ingenie
ros a! Sargento de Complento' 
de dicha Arma, D. Angel Encíso 
Calvo.

Burgos 10 de junio de 1937.== 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe dei 6.° Cuerpo 
do Ejército, y a los fines ele! ar
tículo 2,° de la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O. núme
ro 39), se  habilita para ejercer 
el empleo de Capitán, ai Tenien
te de.Complemento de Ingenie
ros D. Valentín Busquéis Pérear- 
nau, del Batallón de Zapadores 
Minadores, núm. 6, y al Teniente 
de ingenieros D. Pedro Polanco 
Domingo, con destino en el Ter
cio de Montejurra.

Burgos 10 de junio de 1937. 
—Ei General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Pase a otras armas
Comprobado documentalmen

te que el Teniente de la Escala 
de Complemento del Regimiento 
de Infantería Cádiz, número 33, 
D. Cristóbal Rodríguez-Tenorio 
Fernández-Caro, ha terminado 
la carrera de Medicina, por con
veniencia deS servicio cansa baja 
en el Arma de Infantería y alta 
en la misma Escala de! Cuerpo 
de Sanidad Militar, con la mis
ma antigüedad que tenía y pasa 
ai Cuadro Eventual dei Ejército 
de! Sur.

Burgos 10 de junio de 1 9 3 7 .»  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Orden San Hermenegildo
Vista la instancia promovida 

por el Comandante de Infantería 
retirado y prestando sus servi
cios en comisión en esta Secre
taría de Guerra, D. Faustino Zal* 
dívar Güell, en solicitud de pen
sión de Cruz de San Hermene
gildo, por creer tener derecho a 
ello, he tenido a bien conceder
le la pensión anual de 600 pese
tas, con antigüedad de 3 de abril 
de 1936, en que cumplió el pla
zo reglamentario tin nota», de-
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bfendo percibida a partir de 1.° 
de mayo siguiente por la Dele
gación de Hacienda de Burgos.

Burgos 9 de junio de 1937, 
**E1 General Jsíe, Germán Gil 
Yuste,

 A propuesta del Negociado d© 
justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a la situación de 
procesados, en las condiciones 
que determina el artículo 9.0 del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L  nüm. 577), los Alfé
reces del Regimiento de Infan
tería de Castilla, nüm. 3, que a 
continuación se relacionan:
D. José Cano Pulido,

Luciano Carrasco Carrasco. 
Florencio García Suárez. 
Burgos 10 de {unió de 1937. 

“ El General Jefe, Germán Gil

A propuesta de! Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a la sitnación de 
Procesados, en íás condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. nüm. 577), los Sar
gentos y Músicos de 1.a y 2.a 
del Regimiento infantería Casti
lla nüm. 3, que a continuación 
se relacionan:

Sargento, D. Eladio Frutos 
Moreno.

Idem D. Juan Rublo Lozano.
Idem D. Pilar Macarro Peña.
Músico de 1.a, D. José Diez 

Navarro.
Idem de 2.a, D. Miguel Fer

nández Boza.
Burgos 10 de junio de 1937. 

=E1 General Jeíe, Germán Gil

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra pasa a situación de Pro
cesado en las condiciones que 
determina el artículo 9.° del De
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L.' núm. 577), ei Capitán de 
Ingenieros en situación de reti
rado, D. Rafael García y Gar
cía de la Torre.

Burgos SO de junto de 1937. 
“ El General jefe, Germán Gil 
Yuste. ■

lamiento de haber pasivo af Co
mandante de Estado Mayor, don 
Francisco Hidalgo Sánchez, se 
entenderá rectificada en el sen
tido de ser 495 pesetas el haber 
que le corresponde, en lugar de 
las'445‘50 pesetas que por error 
figuran en dicha Orden.

Burgos 9 de junio de 1937. 
—Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste. ■

Rectificación.La Orden fecha 29 de mayo 
(E. O. número 224), sobre seña*

Señalamiento de haber pasivo
Retirado por Orden de 1,° de 

mayo anterior (B. O. nüm. 194) 
el Capitán de Infantería D. Ma
nuel Armas Vilar, disfrutará en 
la expresada situación, con ca
rácter provisional, e! haber pa
sivo mensual de 450 pesetas, 
que percibirá a partir de í.° del 
mes actual, por la Delegación 
de Hafcienda de Coruña, en cuya 
capital fija su residencia.

Burgos 9 de junio de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección d e  M arina 
Continuación  en el s e rv id o
Se concede la continuación en 

el servicio, con derecho a los 
beneficios reglamentarios, ai 
personal de la Armada que a 
continuación se relaciona, por el 
tiempo de campaña y fecha de 
comienzo de la misma que se 
expresa:

Cabo de Marinería, Rafael 
Alonso Tojo, de la dotación del 
Arsenal de El Ferrol, en segun
da campaña voluntaria, a partir 
del 2 enero último, por tres años, 

Cabo de Marinería, Santiago 
de Diego García, de la dotación 
del Arsenal de la Carraca, en 
tercera campaña voluntaria, a 
partir del 5 de diciembre de 
1936, por tres anos.

Cabo de Artillería, Manuel 
Carvajal Peralta, de la dotación 
del crucero Auxiliar «Ciudad de 
Palma», en tercera campaña vo
luntaria, por tres años, a partir 
de! 15 de enero de 1937, por 
serle de abono tres meses y 17 
días, debiéndosele descontar la 
parte proporcional, de prima y 
vestuario no devengada en su 
anterior' campaña.

Cabo Radiotelegrafista, Leo
poldo Ledo Regó, de ‘a dota
ción de la Estación Ratüoíeie- 
gráíica d d  Departamento de

Perro!, en primera campaña vo 
¡untarla, por tres años, a partir 
de! 21 de octubre de i 936, techa 
en que ascendió a su actual em
pleo, debiéndosele abosen' ¡a 
parte proporcional do ponan y 
vestuario devengada come» M a
rinero Radio desdo el 13 da 
mayo de 1930 cti que se lo con
cedió enganche conso tai, hasta 
la fecha de su ascenso a Cabo.

Cabo de Fogoneros, Manuel 
Vergara Castro, de la do i:¡ció» 
de las Escuelas de Tiro Nava! 
«laner*, 'en tercera campaña vo - 
tentaría, por tres uñes, a pan ir 
del 26 de junio de 1938, por ser
le de abono tres meses y 18 
días, debiéndosele descontar la 
parte proporcional de prima y 
vestuario no devengadas en su 
anterior campaña.

Fogonero Preferente, Manuel 
Escalona Valle, de la dotación 
del Arsenal de la Carraca, en 
8.a campaña voluntaria por tres 
años, a partir de i.° julio próximo 

Fogonero Preferente, José Ve- 
lázquez Carrasco, de la dotación 
del Arsenal de la Carraca, en 7.a 
campaña voluntaria, a partir del 
10 de marzo último, por 3 años.

Fogonero Preferente, Servan
do Quintana Vela, de la dota
ción de la Escuela Naval Militar, 
en séptima campaña voluntaria, 
por tres años, a partir de 23 de 
septiembre de 1936,

Fogonero Preferente, José Du- 
boy Rios, de la dotación do la 
Escuela Naval Militar, en octa 
va campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del 20 mayo 1937, 

Marinero Fogonero, Juan Ra
món Yor Roldán, de la dotación 
del Arsenal de i a Carraca, en 1.a 
campaña voluntaria, por 3 años, 
a partir del 30 octubre de 1936.

Marinero Enfermero, Fernán 
do Latorre Beímonte, de la do
tación del crucero '¡Baleares», 
en 9." campaña voluntaria, por 
tres años, a partir de 14 septiem
bre da 1936,' por serle de abono 
3 meses y 18 días, debiéndosele 
descontar ia parte proporciona! 
de prima y vestuario no deven
gados en su anterior campaña.

Marinero Enfermero, Manuel 
García López, de Sa dotación de 
la Escueta Naval Militar, en 2.a
C-SUi ipiii Íéí ¿¿i- pOi ¿i Cm Cc»¿0&y
a partir dei 2 de estero último. 

ÍAai ü* "-w» o Corneta, Aatoaio
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Praga Decampo, de la ci nadóii de las Escudas ue 'Tirn Mu val 
«Ja-icr». en primera campaña voluntario por fres años, a partir del 10 de agosto de 1936, por 
serle de «bono tíos rnes y 21 días, debiéndosele descontar la parte proporcional do prima 
vestuario no ito.Y'..::.ga'dus en sn. anterior campaña.

Marinero T«mbor, Evaristo Gonce Piñón, ito b\ dotación dei 
Arsenal de El Ferrol, en primera campaña voluntaria, por tres años, a partir dei 7 de marzo de 1937. '

Músico ele 33 de infantería de Marina, Manuel Pazos Fariña, con destino en las Fuerzas de 
Ferrol, en segunda campaña vo- ¡untaría, a partir del 27 de abril últ ímo, por tres años,Músico de 3 /  de Infantería de 
Marina, Nieasio Castro Piñeiro, con destino en las fuerzas da 
Perrcl, en primera campaña voluntarla, por tres añes," a partir de 3 de marzo último.Cabo de Tambores de infantería de Marina, José Sedes Iglesias, con destino en' las Fuerzas de Ferrol, en primera campaña 
voluntaria, a partir de L° de marzo último, por tres años.Cabo de Cornetas de Infantería de Marina, Vicente Pico da Coaña Pazos, con destino en las Fuerzas de Ferrol, en primera campaña voluntaria, a partir deí !6octubre de 1936, por tres años.Soldado de 2.a de infantería de Marina, Juan Tía Regueiro, con destino en las Fuerzas de Ferrol, por dos años, desde el 5 de noviembre de 1936, con derecho solamente al sueldo que disfruta en la actualidad.Burgos lü de junio de 1937. El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección  d e l A ire
D estinos

S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, ha dispuesto sea destinado al Arma de Aviación, Sección de información de la Jefatura dei Aire, el Alférez de Complemento de Caballería, D. Enrique del Castillo Yurrita.Burgos 10 de junio do 1937. 
—El General Jefe", Germán Gil Vusté.

Inspección General de la Guardia civil
Guardia Civil Indígena de la Comandando de Marruecos

IN S T R U C C IO N  P A R A  E L  R E C L U T A -
M IE N T O  D E L  P E R S O N A L  D E  D IC H A

FUERZA.
La fuerza de este Cuerpo por 

b  que a) persona! indígena se refiere procederá:1.a De. las ciases y soldados de lar fuerza?, Indígenas de la 
Nación Protectora. Mojasnia Marroquí y Jalifianas que cuenten 
cinco añes de servicios y sin 
nota alguna desfavorable.2.a De los Indígenas licen
ciados de las fuerzas anteriormente. citadas y que reúnan las condiciones dei apartado anterior.Las solicitudes de ingreso se
rán dirigidas al Excmo. Señor Inspector General de la Guardia Cílvii. debidamente informadas por ios jefes de los Cuerpos 
que presten sus servicios ios peticionarios, para ¡os que se encuentren en activo servicio.Será requisito indispensable, para ingreso, el correspondiente 
reconocimiento facultativo, por el que se acredite no padecer en
fermedad ni defecto alguno.La talla sera de 1.700 mm. para todo el personal incluido en los dos apartados que se citan anteriormente.

Cabos Pesetas
Haber • - ■ .. . . . . . . .  L. 288*75Premio de constancia . . 8*33Bonificación de servido 29*16Vestuario............ 10*00

Total... . . . . . . 830*24, Guardias
Haber.. . . . . . . . . . . . . . . 258*33
Premio de constancia. ■ 8*33Bonificación de servido 22*91Vestuario.. . . . . . . . . . . . 10*00

Tota!.___. . . . 299*57
Percibirán además los quinquenios que por sus años de servicios én la Guardia Civil Ies pueda corresponder.

Documentos necesariosingreso
Instancia debidamente reinte- grada.—Media filiación expedi

da por el jefe dei Cuerpo en

que mun prestado sus servicios. 
—Copia certificarla de la hoja de castigos, Certificado de servi
cios miüfaivs o licencia.Los qii!' sean lujo;, de Oficia
les o SargvUnu? Moros, copia dei nombramiento dei padre. --Los que posean títulos académicos, copia certificada de los mismos.Tendrán derecho • preferente para ingreso:Los condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando, Mo
dada Militar, heñidos en la campaña anterior y actual, los que poseean Ututos académico? y los que sepan, leer y escribir co- rrectamenk: el castellano.El plazo de admisión de instancias caducará el día 25 de jallo próximo.Valladolid 25 de mayo de 1937. =  Ei Inspector General, Serrador.

Anuncios O ficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas publicados el día 12 dejunio de 1937, de acuerdo con las disposiciones oficiales:
BiViSAS PBOCfiDSHTES DB EXPORTA- 

CSCS3ES
Francos............................ . 39*25Libras ....................... .. 42‘0tDólares.................  . . . . 8*58Liras ««»*». m  »»i »i *». 45*15
Francos suizos.. . . . . . . 195*75Reichsmark........ .. 3*45Belgas.......................... 144*70Florines.............. . . . . . 4*69Escudos............. 38*10Peso moneda legal... . . 2*55Coronas checas. . . . . . . 30*00Coronas suecas . . . . . . . 2*17
Coronas noruegas........ 2*11Coronas danesas.. . . . . 1*87
'DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUS-

TAR1A V DEnSCnVAMESTBFrancos............ .. 49*10
Libras............................. 52*50Dólares . . . . . . . . . . . . . . 10*72Francos süízgs........ 244*70Belgas. . . . . . . . . . . . . . . 180*85
florines........ » » .......... 5*85E scudos... . .'................ 47*65'Peso moneda l egal . . . . 3*18
Coronas suecas . . . . . . . 2*60
Coronas noruegas.. . . . 2*50
Coronas danesas.. . . . . 2*35
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P R E S E N T A C IO N  D E L  E S T A D O  E N  E L  A R R E N D A M IE N T O  D E  T A B A C O S

Lü Cornudún Oenfrttí para ios ensayos del Cultivo del 'iYarefü c-u España, con arreglo a ío dispuesto 
en el Reglamente de 2-1 de agoste de ÍUi>3 y a la prevenido en ía rom oratoria aprobada por Orden de 
la -Presidencia vio ia Juma Técnica de! Estado. fecha 23 de novinnbie do KUü y a oropuesíe leí Ingeniero 
Director, c m  vistas do ¡as ínsiaucias presentadas para la realización de los ensayos ¡ n la i:.,,iip;uia. 1937 - 
38, ha acordado conceder autorización para ios mismos en la liona de Andalucía a los hueiesartes, cu 
yos nombres, así como la p rovin cia , termino municipal en que el ensayo ha de practicarse y número de 
plantas concedidas, comprende ia relación -que a continuación se inserta.

Los Lnsayos del Cultivo del Tabaco, deberán realizarse con arreglo a lo dispuesto en ei citado Re
glamento de 24 de agosto de Í932 y en ia Orden de la Presidencia de la Junta Técnica dei Estado, pu
blicada en el B o le tín  O fic ia l  .ore. E s ta d o , fech a 25 de 'noviembre de 1.9 3 0 .

Lo que se hace público en interés general y para conocimiento üe las autoridades encargadas de la 
vigilancia y represión del contrabando.

Burgos iO de junio de 1937.----El Representante dei Estado eu el Arrendamiento de Tabacos, 
Eduardo Serrano.

Z O N A  d e  a n d a l u c i a

Ni'tmero TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL SOLICITANTE Total plantas 
autorizadas

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z

1 Algodonales D. Pedro Anaya Adrados 2000
2 ídem Gabriel Bernaí Carretero 2000
8 ídem Felipe Berna! López 2000
4 ídem Juan Berna! López 2000
6 Idem j|uan Borrego Fernández 2000
6 Idem Jlosé Calero Escorza 2000
7 Idem Juan Caíero Escorza 2000
8 ídem Antonio Cortes Alba 2000 ■
9 Idem Benito Escorza Oigalo 2000

10 ídem •Jluán Escorza G i gato 2000
• 11 Idem ' Jluán. Franco Camacho 2000

12 Idem 1Francisco Franco Pérez 2000
18 ídem Pedro Fernández Camacho 2000
14 ídem Antonio Fernández Fernández 2000
15 ídem ' J[uan Gómez Gómez 2000
10 ídem iLorenzo Mesa Torrea 2000
17 Idem osé Pérez Leo 2000
18 Idem "cmando Roldán Gómez 2000
19 Idem osé Rulz Sánchez 2000
20 Idem osé Sánchez Moreno 2000

. 21 Iderft uan Bernaí Cordón 2000
22 Idem Diego Calero Escorza 2000
23 Idem Antonio Carretero Siles 2000
24 Idem Diego Corrales Gaíván 2000 ■
26 ídem Patricio Domínguez Pérez 200u
28 .ídem Juan Duarie Fernández 2000
22 Ana Dux Sahtoy Siles 2000
28 Idem Antonio Escorza Pérez 2000
*29 ídem 1|os¿ Fernández Bares 2000
80 Idem Fernando Férnández Gómez 2000
81 ídem Antonio Güiindo Cardoso 2000
82 hietu Jerónimo Gómez Gago 2000
83 Idem Antonio Nadales Dux Smiíoy 2000
84 Idem , • Juan Nadales Dux-Saníoy 2000
85 ídem Pedro Nadales Dux-Santoy 2000
86 | Idem Stsíaei R v á íig u e z  Gómez 2000
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Mañero TERMINO MUNICIPAL NOMBRE BEL SOLICITANTE Total plañías 
autorizadas

S'7 Algodonales D. Juan Rodríguez Moreno 2000
88 1 lüí'iis Angeles Román Mesa 2000
89 ¡dan Permitido Rosado Dux-Sauloy 2000
40 : Idem Antonio Rico Sánchez 2000
41 Idem Juan Salas Sánchez 2000
42 Idem Rodrigo Siles Pérez 2000
43 Puerto de Santa María Luis Derqui Mosilla 20000

. 44 Villaaiartin Jaime La un es Baanes 15000
4b ídem Francisco Romero Morales 50000

PROVINCIA D E  C O R D O B A

46 Agtfüat d® ta Frontera - D. Juan José Berguüíos Gomes | 12000
47 Baena Francisco Eguilaz Castillejo 9000
48 Idem Ramón Vaiverde Lozano 7000
49 Cabra Benito García Urbano 2000
50 Idem Santiago Mellado Reyes 2000
5!. Castro del Rio Dionisio Miilán Jiménez 18000
52 Córdoba Eduardo Amo González 40000
58 Idem Juan Cruz Conde y García Muñoz 84000
54 Idem Rafael Era so Bertelú 80000
56 Idem Migue! Molina Carmena. 40000
56 Idem Francisco de P. Salinas 50000
56 ídem José Sánchez Grelíans 80000
58 ídem Miguel Portero Panadero 21000
59 Montemayor Francisco de Alvear y Gómez de la Cortina 10Ü0U0
60 ídem Pillán prieto Diez 14000
6.1 Mor? tilla Raíaei'Herrador Jiménez 9000
62 Idem Manuel llenador PcUrnza 15000
08 Idem Rafael Rioboo ¡Milla 14000
64 ídem José Rubio Flores 14000
65 Puente Geni! Francisco Morales Delgado '18000
66 ídem Fernando Cámara Saenz 13000

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A

. 67 Aibaida de Aljarafe D. Manuel García Delgado SOOO
68 Idem Antonio Gelo García 25000
69 ídem Bruno Geio García 15000
70 Idem Gerardo Ibáñez Rodríguez J200Q
71 Idem Fabián Morán Rojo 8000
72 Idem José Gelo Martínez 4000
78 Alcalá del Rio José Rttiz Ramos 40000
74 La Algaba Emilio Arenado Crespo 75000
75 ídem • jesús Grííz Portilla 75000
76 Almensüla Manuel López León 8000
77 Aznalcázar Manuel Aseoslo Delgado 6000
78 Idem Manuel Cabello García 5000
79 Idem Agustín Díaz Perca 40000
80 Idem Diego Fuentes Fernández 6000
81 Idem José Fuentes Mesa 8000
82 Idem Teodoro Garda Delgado SOOO
83 ídem José González Cabello 20p00
84 ídem José González Fernández 5000
85 ídem losé Manfredi Jiménez 20000
86 idera Manuel Márquez Serrano 9000
87 ídem j Joaquín Mellado Vera 8000
88 Idem i Matías Montero Pérez 6000
89 Idem 1! Manuel Montero Rodríguez 8000
90 . ídem ¡ Manuel Mofa Moreno 25000
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Nümero TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL SOLICITANTE Total plantas 
autorizadas

9 ! A znalcázar D. M anuel M ora R am os 2 0 0 0 0
m  \ ídem Jo s é  Ram írez C ruzado 1 4 0 0 0 0
93  : Idem Antonio Rodrigue:/. C arrasco 5 0 0 0
94 i Idem Andrés S án ch ez  Fernández 10000
95, ídem Eustaquio V ega F ernánd ez 50 0 0
96 Idem Antonio B arb eito  G arcía 8 0 0 0
97 Idem Joaq u ín  D íaz M árquez 5 0 0 0
98 Idem F ran cisco  F ran co  E squ ível 2 0 0 0 0
99 Idem Jo sé  G óm ez Rebrillar 60 0 0

8 0 0 0 0
5 0 0 0

100
1.01

Idem
Idem |

C ristóbal Rodrigue:?. L ata  
Juan  S iíárcz  L óp ez

102 ídem A ntonio VCá/.quc?: frt/osa if;000
103 Idem A ntonio Zurita R eboñar 6000
104 B e n a c a z ó n ' Ildefonso G rop esa  O ropesa 9 0 0 0
1 0 5 . ídem Fran cisco  Ortiz Rodríguez 10000
106 ídem A ntonio D aza F ran co 50 0 0
107 Idem Fran cisco  Ram os G arcía 9 0 0 0
108 B ren es F tan cisco  O suna M uñoz 15000
109 Idem H ilario Ram írez y V ázquez 4 00 0 0
110 C aníillana C arlos Ram írez Pito 60000
111 Idem Plácido Ibáñez A lvarez 10000
112 C arm ona Jo sé  Sosa Roídán 5 0 000
113 C asariche y La Roda M anuel Parejo  D elgad o 3 6 000
114 D os H erm anas M iguel Salgu ero  P ostigo 12000
115 ídem M anuel T errero  R ubio 60 0 0
116 E cija Jo s é  San ju an  Ariz 5 0 000
117 E sp artinas Aurelio Q uintaniíla D om ínguez 5 0 0 0 0
118 L o ra  del Rio Esteban G onzález Fernández 8 0 0 0 0

2 2 0 0 0119 M aicena de A ljarafe F ran cisco  C asero  de la Rosa
120 O livares M anuel Pallares Ja im e 

Valentín M edina y Labrador
5000

121 P ilas 5 0 0 0 0
122 Idem N icolás Valí Angua 10000
123 Puebla del R io H ilario Rodríguez Fuente 2 0 0 0 0
124 La R inconada Jo s é  Alba T irad o 10000
125 Idem Francisco  G arcía  R od ríg u ez 50 0 0 0
126 Idem Antonio G utiérrez López 300 0 0
127 Idem Eladio Navarro M orales 12000
128 ídem Rafael Sánchez Fernánd ez 500 0 0
129 Idem José Espiga Pérez 5000
ISO ídem F ran cisco  G arcía  V aquero 10000
181 Idem F ran cisco  Rom ero O rtega 12000
132 ídem Jo sé  Sán ch ez  F ernánd ez 4 0 0 0 0
138 Sa lte ra s Em ilio Benítez D elgado 2 0 0 0 0
1S4 Idem M anuel G on zález  Val verde. 4 0 0 0 0
135 Idem G onzalo  M ora D elgado 5 0 0 0
186 Idem Aurelio Q uintaniíla D om ínguez 

F ran cisco  Q uintaniíla Vega
10000

137 Idem 5 5 0 0 0
188 Idem A lfredo R eyes Alarcón 14000
189 Idem Benito Arellano Santos 10000
140 Sevilla Luis M oníoio G onzález de i* H oyuela i  oOOO
141 Utrera E steban G onzález Fernandez 8 0 0 0 0
142 idem Ramón Rom ero M artínez 6 0 0 0
143 Vaíenélrta del A lcor .F ran cisco  Arenario G óm ez 5 0 0 0
144 ídem Jo s é  Arellano G óm ez 5 0 0 0
145 Idem .A ntonio A rellano San tos lOQOO
Í4 6 Idem . osé Areílano de Paz 15000
147 ídeat 7ra n d sco  Ben ítez.Fernánd ez 17000
148 Id e a osefa  Benítez F ern án d ez 10000
149 I d e a uan Ben ítez Fernández ! 8000
m Ídem M anuel D elgado Fern án d ez 1 35000
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N ú m e r o T E R M I N O  M U N I C I P A L N O M B R E  D E L  . S O L I C I T A N T E
T o í h í  p h u i í a s  

i’. n l o i ' i v . i l u u s

1 6 1 V a í s ' i i d i i a  d d  A l c o r D .  R o q u e  D d g a d »  V á z q u e z ■ 4 0 0 0

1 0 2 1 i í i ' i h G a b r i e l  i  l í a s :  I R u g a d o l o o u ü

i 0 9 ' l i t ' Ü l Á i ü i i ' u  ü í í i z  R o d r í g u e z 8 0 Q O O

1 5 4 I d e m M  a i m  V i t. i  o  n  z  á  i e  z  B  a r r i e s 2 6 U 0 0

1 5 5 h i e r a L e a n d r o  M a r í n  R u i z 1 4 0 0 0

1 5 ( 5 I d e m Ü á r t o í o r n é  G o n z á l e z  S a n t o s 7 0 0 0

1 5 7 I d e m j e n q u i n  M o r g a d o  G a r c í a 2 0 0 0 0  .

1 5 8 í d e m A l ¡ ) u s o  M o r g a d o  L e a ! 8 0 0 0

1 5 9 i d  e r a J o s é  N a v i e r o  D c ’ g n d o 1 0 0 0 0

1 0 0  i! i d e a l A n t o n i o  P e y ó n  A i e í i a n o i  0 0 0 0

1 0 1 ¡ t i e i u j . o s ¿  P a v ó n  D e l g a d o 3 0 0 0 0

1 6 2 i d e a l  - F r a n c i s c o  R e a l  G ó m e z 1 0 0 0 0

1 6 3 Í d e m D i e g o  d e  l o s  Reyes Ortiz ' 1 2 U 0 0

1 6 4 ¡i 1 d e n t A m b r o s i o  K ¡ hsí  R o m e r o J . 2 0 0 0

165 í d e m E m i l i o  R o d r i g u e / .  G ó m e z 18000
1 6 6 í d e m F r a n c i s c o  R u i z  R o m e r o 1 0 0 0 0

167 í d e m E m i l i o  T o r r e s  R e i n a 8 0 0 0 0

168 klmu José del Bozch Míguez 8 0 0 0 0

1 6 9 I d e m D a v i d  D e l g a d o  M o r g a d o i 0 0 0 0

1 7 0 I d e m Francisco. Morgado Paz 6 0 0 0

1 7 1 í d e m Juan Antonio Quercncio González 6 0 0 0

1 7 2 k i e m L e o c a d i o  R o d r í g u e z  Mora 7000
1 7 3 í d e m Manuel Suárez B o z a 6 0 0 0

1 7 4 V i l  l a f  ranea y Los Palacios * Alonso C a r o  Terrón 20000
1 7 5 ’ V i l l a m a n r i q u e Francisco Zurda Muñoz • 4 0 0 0

1 7 6 Ví'iaverde del Río Hilario Ramírez Fito 60000

177

P  R  O  V  I N

Alhaurín el Grande

C I A  D E  M A L A G  A 

D. Antonio Serón Manzanares 10000
1.78 Alhaurin dé ia Torra Tomás Aranda Gaspar 13000
179 Idem Miguel Balbuena Carbajal 14000
180 Idea Francisco Bravo Vázquez 15000
1H1 Idera Carlos Cruz Vafderrama 7000
182 Idem Pedro Cruz Valderrama 12000
183 ídem Francisco Cueto Palomo 16000
1.84 ídem Manuel Fernández Pérez ■ 16000
185 Idem Salvador García Calderón 24000
186 Idem Sebastián García Gómez 10000
187 Idem Antonio García Rodríguez 

Francisco García Rubia
80000

188 Lleta 8(5000
189 ídCHi Juan García Rubia 16000
190 hicjii Enrique González Casermelro 16000
191. ídem Juan González Martínez 20000
192 Idem Rafael Herrera Cruz 16000
193 Ídem Francisco Herrera Pérez 16000
194 Idem Juan Herrera Torres 10000
195 ídem Juan Jiménez Canto* 20000
196 ídem Manuel Jiménez Luque 

Antonio López Cortés
25000

197 ídem 10000
198 Idem Francisco Madrid Viliaíofo 24000
199 Idem Julián Martínez Barrlonuevo. 20000
200 iííéiís Francisco Martín García 10000
201 ItífcOi José Martín Romero 6000
202 i dura ■Miguel Martínez Romero 24000
203 Idesa Joaquín Martínez Ruiz 20000
204 Idem Juan Millí'm Moreno 11000
205 ídem Miguel Málián Moreno 8000
206 ídem Manuel Mora Berna! 12000
207 ; ídem José Moreno Becerra 25000

1 8 6 6



B o le t ín  O fic ia l  d e l  E s t a d o .-  B u r g o s  1  2 d e  ju n io   d e  1 9 3 7 .-  N ú m e r o  2 3 5

Número TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL SOLICITANTE Total plantas
a utoriza das

208 Aihtumn de la Torre D. Diego Moreno Fernández 20000
209 Í d e m José Moreno Fernandez '2U00t .i
210 Idem José Negrete Martínez l O O O O
211 ídem José Ordoñez Guerrero 8000
212 I d e m Amonio Prados Vigar 30000
213 ídem Antonio Ruiz López 2 A K)0
214 ídem 1 José Luiz López ¡.2000
315 ídem José Sánchez Coiomerfe £0000
216 ídem Cristóbal Sánchez Cióme/, 1.6000
217 Mena Cristóbal Solano Canto 56000
218 i d O / TI Antonio Vega Cruz l í ' O O O
219 Idem Francisco Vega Cruz 20u00
220 Idem Manuel Vega Cruz .18000
221 Idem Lucas Vega VillaSba í 5000
222 ídem Manuel Vega Villaiba 30000
223 Idem- Tomás Berna! Rubio 14000
224 ídera Francisco Carrasco Berna! 6000
225 Idem Miguel Cueto García^ 12000
226 ídem Manuel Fernández López 25000
227 Idem José Garrido García 1G0G0
228 Idem Juan Garrido Rivera 14000
229 Idem Juan Jiménez Aranda 20000
230 ídem Antonio Martín Ríos 20000
231 Idem Manuel Martínez Medina 20000
232 Idem Francisco Portillo Qárnez 12000
233 ídem Ciriaco Ruiz López 15000
234 ídem Francisco Ruiz López 10000
235 ídem José Serrano Calero 10000
236 Cártama Manuel Vaquero Chiquero 8000
237
238

ídem Jüan Vaquero Vargas 20000
Idem José Barrientes Trujilte 20090

239 ídem Cristóbal Canto Serrano 14000
240 ídem Antonio Cardón García lOuOO
241 ídem ■ Francisco Cotia Gálvez .16000
242 ídem1 . Lope Díaz Díaz 24000
243 ídem Manuel Díaz Maidonado 8000
244 Idem Francisco Gereía Agua 12000
245 ídem Agustín García Márquez 20000
246 ?dem Gabriel García Reyes 80000
247 ídem Francisco García Sánchez 16000
248 ídem Francisco Jiménez Cantos 25000
249 *dem José Luque Benhez .14000
250 Idem José JVlenjibar García 80000
251 Idem Manuel Menjibar Sánchez 24000
252 ídem D.a Josefa Núñez Cerón (viuda de J .  Gálvez) J O U O ü
253 ídem D. Rafael Serra Aguílar 30000
254 ídem Juan Bargas Vaquero 24000
255 Idem Cristóbal Vega Calero 24000
256 ídera Manuel Domínguez Campaña 10UQ0
257 ídem Migue! Espinosa Martin 8000
258 ídem Salvador García Rueda 10000
259 ídem Fernando López Cano 20000
260 ídem Manuel Maneeras López 6000
261 ídem Francisco Navarro Carrasco 10000
262 ídem . Francisco Sánchez Gálvez 12000
253 Idem ■ Antonio Vargas Torres 20000
264 Málaga Miguel Aguijar Alba 24000
265 ídem Francisco" Aguílar Gagete 30000
206 Idem José Aguílar Gagetc 24000m ¡ ídem Juan Aguiiar.Gagete tíóOQG
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Número TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL SOLICITANTE
Tota! plantas 
autorizadas

868 Málaga D.a Adela Aívarez (viuda de Máiquez) 80000
869 Idem [). Francisco Baez Maldonado 20000
270 Ideaj 0 .a Rafaela Basaule Crespo (Vda. de P.Rosado) 20000
271 ídem D,. Miguel Clavero Ceres 20000
272 Idem Manuel Cruz Vázquez 80000
273 ídem Pedro Cruz Vázquez 20000
274 Idem Manuel Domínguez Vega 20000
275 Idem Antonio Fernández García 12000
276 ídem Sra, Viuda de Andrés Hurtado 24000
277 Idem D. Diego Infantes Infantes 10000
278 ídem Manuel Jiménez Laque 2 4 0 »
279 ídem Francisco Maclas Evlíla 80000
280 Idem Paulino Manso Sanz 120000
231 Idem Tomás Márquez Martin 10000
282 ídem Antonio Martin Barrionuevo 18000
283 Idem José Molina Burgos 82000
284 ídem 'Antonio Moreno Peinado 12000
285 Idem José Navas Domínguez 14000
286 ídem Joaquín Ortega Ortega 84000
287 Idem Antonio Pedraza Roídáti B0G00
488 ídem José Peíáez García 20000
289 Idem José Reyes Castillo 12000
290 Idem Francisco Sánchez Colomer* 1Ó000
291 ídem Juan de los Santos Molina. 20000
292 Idem Miguel Serra Gutiérrez 60000
293 Idem Adolfo Torres Salinas 20000
294 Idem Francisco Vega Cruz 30000
295 Idem Antonio Vega Domínguez 82000
296 Idem Francisco Vega Viliaiba 50000
297 Idem Lucas Vega Viliaiba 50000
298 Idem Manuel Vega Viliaiba 50000
299 Idem Carlos Ximénez de la Macorra 12000
300 Idem Andrés Aragón Benítez 20000
301 Idem Juan Aragón Benítez 20000
302 Idem Antonio Barrionuevo Castro 12000
303 Idem José Barrionuevo González y 12000
304 Idem Juan Bernal Herrera 12000
305 ¡cieña Antonio Bueno Torres 30000
306 í Idem Juan Díaz de Liado 20000
307 Idem Francisco Díaz Torreblanca ¿5000
308 j Idem Salvador Espada L«al 10000
309 ídem Baltasar Oaíván Hurtado ¿2000
310 Idem Lázaro Gómez Zaragoza 12000
811 Idem Antonio González Porra i0000

. 812 Idem Salvador González Rodríguez 30000
813 ídem José Luque Laque 20000
814 • ídem Francisco Macias Rojas 20000
815 Idem Adolfo Marínete Albarras 20000
SI 6 Idem Diego Martin Roidáit 10000
317 ídem Francisco Méstartza BénsteSí 20000
818 Idem José Moreno-Peinado 10000
819 Idem Juan Muñoz Rabio ; 20000
820 Idem Manuel Seüés Cobos 40000
321 lueai Francisco Vargas Garda ! 10000
322 ídem Juan Vázquez Domínguez 8000
323 ídem Antonio Vega Viüaiba 10000
824 ; ídem José Vega Viliaiba ; 10000 ■
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

E D IC T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S  

Melilla
José (a) El Torrero, de unos 27 

a 30 años profesión chófer, com com
prendido en eí caso ,|.a del artículo 
835 de k  Ley procesal* domiciliado 
últimamente m  MdSiav procesado por 
el delito de daños ^or imprudencia* en 
causa número 231 de 1936* compare
cerá tn término de diez dí&5 r ante 
este Juzgado ap^fcfeldo dt no 
verificarlo le parará ti perjuicio que 
hubiera lugar m  derecho y se decía, 
rará rebelde.

Melilla 9 de diciembre de 1936.— 
El Jmz de Instrucción.—Eí Secretario*.

Martín Espinosa Antonio natural de 
no constâ  Se estado casadô  profesan 
chdfer̂  &>tko comprendido en el baso. 
Le del artículo 835 de la Ley proce* 
-al* domiciliado últimamente tn Me, 

Barrio Real̂  procesado por este 
juzgado* en causa número 38# de 
1936. : *

Comparecerá en término, de diez 
días ante este Juzgado de instruedó® 
apercibido qtte de no verificarlo le 
parará ei perjuicio que hubiera la
gar en derecho y se declarará rebelde.

Mtiiila 31 de diciembre de 1936.'—» 
E| juez de Instrucción.—Ei Secretarlê

Pérez Navarro Enriquê  natural de 
Melilla ̂  de estado soltero* profesión 
mecánico de 23 añoŝ  como compren
dido en ci caso Lo del artículo 835 
de la Ley procesal* domiciliado úl
timamente en Cabo Nova? número 13 
de esta ciudad̂  procesado por el de
lito de lesione  ̂ én causa número 
116 út 1936.

Comparecerá en término de diez' 
día- aate este juzgado de instrucción 
apercibido que ‘de no verificarlo le 
parará ' el perjuicio que hubiera lu
gar en derecha y &t declarará rebelde, 

Melilla 4 de enero de 1937,- E  
Jwe» de instrucción-—El Secretarla

Zaragoza
Dow Ásjge! Mjna&da Cortlltas*

Magistrado Juez d© primera 
: Instancia © iBsírucciqa diel

fado núm. 1 de «esta capital. 
:ar el presen!© edicto m  cita 

A Ensebio Genzor Lasho- 
Uerm vecjpQ qoft éñ
Sobr¡ad£€3jL j  cuyo ¡actual 
panadero ®a ignora,. para qtoa 
TOeltérmlBo de 8 días contados 
fte&dte el siguióte el de iá lar 
tserción del presante «a éste péb 
ríódíco pficial y que £eaa Íx&* 
feiloe, (CompArezcA peiuonalmAa"
U 9 «wt*® jabas* y

probar «a su d®üeux0- io „qu_e es
time iH'oüeiciMUe qa eí ciyxtr 
dicate que se iastruyü cosa' el 
jP.úmero au-lUJÍ*. piu-a decíame 
flttmWAStrativttüKsaie j a  re^yoft* 
sawíidttd civü que ge <i&ua"exi
gir Ai ¡mismo como eottsucüeia- 
cia ele su opasícioa ai triupK» 
del MovinHejito joAdouMíi. a y& r  
cibicaíiole que de no hacerlo, 
1p* parará eje- Deriuíaó a que 
hubiere Jugar.
, D®<io m .¿araga&a a 6 de m¡at-
yo de lU.17.---Aqgt;i 'MwrAüda,— E l Sea^t&riq, Feroa®da Gareí.8*.

Doa Aogel Miraadia Corullas, 
Magistrado Juez de primera 
iásiaaciu e instrucc,iáad.ei Juz 
gado íuíejú' i  de esta cabdal. 
Por eí presento edicto m  dtp 

a  José Beriial GuÁUéja,_v®i 
eiRq que fué de Villar 
pueva <fe Gáilego y cuyo actual 
paradero se ignora, para que 
éueí término de 8 días .contados 
desde el siguieute ai de la i¡rr 
sercióm del presante fio cite pér 
riódico oficial y que seas hár 
bde®, comparezca persoualm®»* 
le o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo /qu® es
time procedente en el expe
diente que s© instruye coñ el 
número 84-1937  ̂ para declarar 
administrativamente la respon; 
sapiUdad civil que se deba-exi
gir al misino como consecuen
cia de '¡ju oposición ñi triunfo 
del Movimiento nacional; aper
cibiéndole que 4® no hacerlo,, 
íb parara pér|nicií> a quto 
hubiere lugar,

{i Dado en Zaragoza a 6 de pi®- 
vo de t e —Angej 'Miranda.— 
El Secretario, Fernando García.

Don Angel Miranda Cortfllast 
Magistrado Juez de primera 
instancia e lnstruo^ióndel Juz 
gado ttúm. 1 de esta capital. 
Por ei present© edicto se cita 

a Teodora Serrano Pérez* 
vecina que fué de V illa- 
nueva de Gallego y cuyo actual 
paradero se ignora, para que 
m e l término de 8 días contados 
desde el siguiente “&1 de la in
serción del pregante en éste pe
riódico oficial y que sepn há
biles, comparezca personalmen
te o- por escrito para alegar y 
probar en su- defensa lo que es
time procedente en el expt. 
¡diente que *e instruye con el 
n tm em  *88-1937^ para declarar

AdoUa&ir^tivanic^fjc la  res-no.ir 
sabiííajSKí civil e,jue ,s'6 duba ’ckí- 
¿ ir a la  como cousccu-uj.;r
cia de su oposición iü irpiaÍD 
deî  Movimiento ¡nacional;; aucH- 
eibiúndolc Kque de p.o h,au¿rio^ 
Je parará £f perjQiicíd a cpie 
hubiere lugar.

D^do en Zaragoza «a G de- injar 
yo de' 1937.—Angel Miranda.— 
Él Secretario* F e r ia d o  García.

Don Angel Miranda Cortillas* 
M5Rgisü*ádo Juez cíe primera 
instancia e instrucciónVhi j uz 
gado núm. l de eista capital. 
Por el presente edicto se cita 

A Cíem ele Gregorio Lafuente* 
- vecino! que Ju.é de Villa

nueva de Gáilego y cuyo actual 
paradero jse ignora* pera c¡ue 
m e t término de 8 días contados 
desde el siguiente ai de .ja irr 
¡serdón del presente tu  éste per 
riódico oficial y que sean há~ 
bi|esv comparezca personatmen- 
te o por ¡escrito para' -alegar y. 
probar en m  defensa lo g¡u© es
time procedente en eí expé~ 
tíie¡!ite q[U¡e ste‘ instruye con/ ¡el 
múm.ero 35-1937v para declarar 
administrativamente la r^spoixr 
habilidad civil que se deba Exi
gir ¡ai mismo como consecuen
cia de ¡su> oposición ai triunfo 
idel Movimiento nadonjal- aper- 
cibién&ole que de no hacerlo^ 
le parará eí perjuicio' a í[u¡ü 
hubiere lugar.

Dado- en Zaragoza a 6 de n#  
vo de 1937.—Angel. Miranda.— 
El Secretarlo* Femando G-arcía.

Don Angel Miranda Corullas* 
Magistrado 3 uez de primuj:a 
íinstancia c instrucciónde.l Juz 
gado núm. 1 de esta capital. 
Por el presen te edicto se cita 

A Mariano 'Maestro Moro* 
vecino que fue de Villa
nueva do Gallego y cuyo actual 
paradero ¡se ignora, para que 
m eiterm ino ’de 8 días contados 
desde ¡el siguiente al de la  in
serción del presente en éste p<̂  
riódico oficial y que ¡sean há" 
bileiŜ  comparezca personalmen
te o '"por escrito  para alegar y 
p robar 631 su defensa lo que es
time procedente m  e í expé" 
diente que se instruye con el 
Húmero 37-1937, p-ará declarar 
laduvi i qisireilva) non le  la  respon- 
sabilirigd civü que se deba ©tv 
gir al mismo como consecueitr 
cia de su* oposición m triunfa
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Ubi Mofimítaito nadan©!epeor 
tíbiéudole que: tí© »o bac«dot 
lo yarará c í ŷ i'iwUÍQ a g¿in 
hubxoro lugar.

Dado on Zaragoza a' 6 cío

Ío do IDaj.—Angel Miranda.— 
1 SocrtetAno, F©r¡aa»do García.

¡Don Angel Miranda Corulla»,) 
Magistrado Juez da primera 
instancia o Instrucción títel Juz 
gado núm. 1 de esta capital, 
Por el presenta edicto se cita 

A Santiago Cardona Berxíil, 
vecino aue fué de Villa- 
puova de Gallego y cuyo actual 
paradero so ignora paira que 
ten el terminó de 8 dios contados 
desde iel siguiente al de la br 
Berciqn diei presiente en ésLe 
riódico oiiciul y q'uc sean ná" 
biles* comparezca personalm©B/ 
te o por escrito para alegar \ 
probar en t>u defensa lo quej ¡j¿  
Umo procedente en el expé- 
tílente que se instruye con ej 
número 39-1937v para declarar 
admixiistrativameníe la respon
sabilidad civil que s© deba ©xi- 
gir al mismo como consecuen
cia de su' oposición al triunfo 
del Movimiento nacional; aper
cibiéndole qu© de no hacerlo* 
Je parará el perjuicio a jqu© 
hubiere lugar.
, Dado en Zaragoza a 6 de ma
yo de 1937.—Angel Miranda.— 
ni Secretario* Femando García

Don Angel Miranda Cor tillas* 
Magistrado Juez d© primera' 
instancia e instrucción del Juz 
gado núm. 1 de esta capital. 
Por el presente edicto se cita 

la Ana M o n t e s  Ramos* 
vecino^ que fué de Villa- 
nueva de Gallego, y cuyo actuax 
paradero ,se ignora para que 
lenel término de 8 dias contados 
desde ¡el siguiente 01 d© la b r  
sorcióm del presente ©n éste péi- 
rlódico oficial y que sean há
biles, comparezca persón alíñen
te o por escrito para alegar y

8robar en su defensa lo qu© ca
rne procedente cu el expé- 

diente que s© instruye con el 
número 88-1937,p ara declarar 
administrativamente la respon
sabilidad civil qu© s© deba exi
gir a la misma como consecuen
cia de sq  oposición a l . triunfo 
tíel Movimiento nacional; aper
cibiéndolo qú© tí© np hacerlo* 
fe parará ef perjuicio a qu© 
humero lug^r,

, Dado na Zaragoza a 6 tía mar 
vo du 1937.—Angel Miranda.— 
£1 üiacnmoxio  ̂Fernando Gardo,

Don A»gcl Miranda Cortillasj 
Magistrado Juez do primera 
toSmaciu e fostruccióndtel Juz 
gado núm. Jl de esta capital. 
Por. ©1 presenta ©dicto sa cita 

» Mariano . Miruvet© y Dliest» 
veciayi qu© fuó q® Villa- 
nueva da Gallego y cuyo actúo* 
paradero se ignora para qu© 
teucl término de 8 dio» contado» 
desde jel siguiente 01 d© la In
serción del presente ®u éste péj- 
riódlco oficial y que §teaa há
biles* comparezca personalmen
te o por escrito pora alegar y, 
probar en su defensa lo qu© eB- 
time procedente en al expó- 
Idient© qu© se instruyo con tal 
número 38-1937* pora jcLeelaraan 
admlnistrativamení© la respon
sabilidad civil que .deba ©adr 
g|r al mismo como cnusecuen- 
cia de su oposición al triunfo 
del Movimiento nacional; aper
cibiéndole qu© no hacerlo* 
le parará ©i perjuicio h .que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 6 ¡de ma
yo de 1937.—Angel Miranda.—- 
£1 Secretario* Fernando García,

Don Angel Miranda Cortíllas* 
Magistrado Juez d© primera 
instancia e instrucción del Juz 
gado núm. 1 de esta capital. 
For el presente edicto se,cita 

a. Victoriano Gracia' Pascua^ 
vecino qu© fué d© Villa- 
nueva di© Gállego y cuyo actual 
paradero se ignora para que 
en ©1 término de 8 días contados 
desde el siguiente al de la in
serción del prestente en éste péf“ 
riódico oficial y que sean há
biles, comparezca personalmen
te o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo qu© es
time procedente en el expe
diento que s© instruyo con el 
número 41-1937, para declarar 
administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exi
gir al mismo como consecuen
cia de su oposid(>p ul triunfo 
del Movimiento nacional; aper
cibiéndolo qu© tí© no hacerlo, 
le parará el perjuicio a qu© 
hubior© lugar.

Dado en Zaragoza a o tí© ma
yo do 1937.—Angel Miranda.— 
El Secretarla, Fernando García.

Do» Angel Miranda Corullaŝ  
Magistrado Juez, do primera 
instancia e instruccióntítei Juz 
gado núm. 1 de esta capital 
Por ©1 presente ecücto se cita 

«  Antonio S©vil Salomó»* 
vecino qu© _ fué d© VÍjla- 
nueva 'd« Gállego y cuyo actual 
paradero sfe ignora para que 
en ©1 término de 8 días contados 
desde el siguiente al de la in
serción <M presente en éste péf- 
riódico oficial y que sean há
biles* comparezca personalmen
te o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo míe es
time procedente dn el éxpé- 
Idient© qu© s© Instruye con ef 
húmero' 42-1937* para declaran 
administrativamente la respon
sabilidad civil (pise deba exi
gir ol mismo como ,ponsecui«n- 
d a  de su oposidióu al triunfo 
del Movimiento nacional; ayer* 
dbléndole qli© jl«  nó liac©rlo,
le parará el perquiera a qu© 
hubiere lugar. \

Dado en Zaragoza a 0 tí© mío* 
vo de 1937.—Angel Miranda.—, 
JES Secretario, Femando García,

Don Angel Miranda Cortinas, 'Magis
trado, Juez de primera Instancia e 

v. instrucción del Juzgado número"% 
de esta ciudad.

Por él presente ¿dicto se ji ta  a 
Isidro Martínez Analda, vecino que 
jué de VlUanueva de Gallego, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción del presente en este peñódico 
oficial ,y que sean hábiles* compa
rezca personalmente o ¡*or escrito pa
ra alegar ypróbar ?n su defen8a Iq 
que estime procedente, en el expédiém. 
te que se Instruye con ei "número 
56.1937. para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo, como conse. 
cuerda de su oposición al triunfo 
del Movimiento Racional; apercibién
dole que de no Jhacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 tíe jnayo 'de 
1937.—-Angel Miranda.—El Secretario*

Don Angel Miranda CortilÍM, Magia, 
trado, juez de primera Instancia e 
instrucción del Juzgado número 1 
de ésta ciudad.

Por el presente edicto se cita a 
Justo Ubieto Bandré3* vecino 4que fué 
de VÍIlanueva de Oóllego, y cuyo 
actual paradero se Ignora, para que 
en el término .de ocho días, conta. 
do* desde «1 siguiente d de fa lo,
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teudóu d-el presante -en ep-te. periódico 
iut'Kúal *y que §em háhilefe rompo, 
rezea personalmente o por escrito pa.t 
ra alegar y probar en su detenga la 
que «ê ttnic proeedtmtefefen d  expediem, 
fe que ¡se¡ instruye con el. vi muera 
554937- para declarar adnümMmíhra. 
mente la. responsabilidad civil que ae 
t í^ a  exigir al mismo, 'como c o n ^  
fuenciá dfe su oposición al triunfo 
d d  Movimiento Nacional; aperdbiért* 
dale que de no hacerlo le parará 
d  perjuicio u qué fiubíere Jugar- 

Dado en Zaragoza a 7 ¡de mayo 
E<i7.-—Ángd Miranda,—Eí Secretará

Don Angd Miranda CorÜlIa^ Magia- 
frachq.( jtiez; de primera Instancia 

•iriafeuedón dd juzgado número I  
de esta ciudad,

Por -$t presente edicto '̂ e d ta  a 
t7*tet«an Fuentes Laoonia* vecino que 
íiié de Villanutva cíe (Jálícgo y/ cuya 
isduai paradero se ; ucna, para que 
en d  termino de ocho ccmfeu
dos desde el teg úfente ai de fu in
serción ‘del presente m  este piudóbieo 
oficial ,y que seqn hábiles, cor^oru 
rezca personalmente b *$or escrito‘pa
ra alegar y probar en su defensa íq 
que estime procedente* Si expédiéjru 
te que se instruye con e í húmero
54-1937 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se 
deba exigir a! mismo, como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento. Nacional; apercibién
dole ‘ que de no hacerlo te parará 
ti  perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7 ide mayo <fe ■ 
1937.—Angel Miranda.—El Secretario»

Don Angel Miranda Cartilla^- Magis
trado „vJuez -de primera instancia e 
inslrucdón del juzgado número i  
de esta ciudad, .

Por M presente edicto se cita a 
Clemente Gregorio Sernnu'.q vecina que 
iué de Vilíanueva de Gallego y cuyo 
aduai paradero 9>e ignora, jaira que 
en él termino de ocho d m \  contiu 
dos desde d  siguiente al de ja tn~ 
sernón del presen te en este periódico 
'Gorjal ,y que sean hábiles ̂  compa
rezca permnahmmte o por escalfe pa
ra alegar y proba» cu su defensa lo 
que c'dime procedente,^ £v eí expédife,. 
fe que se instruye con el muñere)
5 5 -fe fe  punq declarar admlnteteuUv<u 
mente la rcfeiunsabilidad civil que 
debn exigir al mismo, como con se
cuencia de bu oposición al triunfo1 
del Movimiento Nacional; nperclbicíu 
dolé que de no hacerlo k  parará 
tí perjuicio a que hubiere lugar.

Dudo en Zaragoza a Y f c  mayo efe 
1937.—Angel Mimada.—El Secretado*

Dei* Angel Mímmlu Oarbfefe, M.igíi, 
feadfe juez de. primeva iuteauCM $ 
feom maten del juzgado numero « 
de cluduü.

Pus* ■ él presenté edicto se cita k 
V Icente Guíu Clemente, tfedno que 
fue de Vilíanueva de Oálkgo, ..y cuyo 
actual ¡casadero ig»tíray> para que 
tn  el término de ocho diafe coote- 
dos desde d  siguiente af efe la ísí 
sereióu del. presente en este j>ertódío 
oficial ,y que sean hábile'fe compa 
rezca personalmente o por c.sbito |%% 
xa alegar y probar en su deterja lo 
que estime proceden t e * e x p e d í a n *  
fe que se instruye con el mímerq 
574937^ para declarar administrativa, 
riten fe ía responsabilidad civil que m  
debo, exigir al mismo, corno con ce. 
cnenda, de su oposición a! triunfa! 
dd  -Movimiento Nacional; apercibién
dole que da no hacerlo lo pararág 
el per juicio a que hubiere lugar. Q 

Dado ai Zaragoza a 7 ¡d¡e mayo tfe 
1937.—Ángel Miranda.—El Secretario*

Don Angel- Miranda CorflHas^ Magis
trado* Juez de primera instancia e 
instrucción dei juzgado ^úmero jí 
de esta ciudad.

Por presente edicto se cita , a 
Francisco Labarta Sarasa* vecino que 
fué de Vilíanueva de Gálí^go,. y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días^ conta, 
dos desde el siguiente al ele k  in
serción dei presente en este periódica 
oficial 5v que fean hábile*s compa
rezca personalmente o ’por escrito pa
ra alegar y probar en su deferra lo 
que estime procedente* je Al expédiéin- 
te que se instruye con el número 
59-193/,' pnu declarar administrativa- 
liiOik: la responsabilidad uvÜí que se 
deba exigir ai mismo, como con se. 
cucncia de su oposición ai triunfo, 
del Moyimienfe Naciomil; aj-ereibiciL. 
dele que de no hacei! . ie ^.paivud 
el ptrmi' io a que hubiere lugar.

Düdu en Zaragoza a 7 de'mayo dfe 
1037 .—Angel Mh-anda.—-El Secretario»

Don Angel Miranda Corblía/q MagD- 
tiádu, juez de primera instancia e 
irminieción dij juz*yado número i 
de esia ciudad. ’ 

i ’djr vi presvjde edicto se dta íi 
Id'-UiMo ie|us,um M'ucejq vecino qtie 
fué de Vilíanueva de (iáiiege^ y cuyo 
acltinl paradero se ignora, onvn que 
cu vi término de Oého áka% conhu 
das dvBdv éí 'dguífade al tic la hu 
svrción del presen le m  e'-fe periódico 
a tic i al 7y que Scm hábiles^ cumpa.. 
rezca •pcrsQtiídni-énfe o por escrito pa, 
ru alegar y proba*’ én su defensa 1$ 

proccd^ritOjj « %{ ^ í á l & u

te que &<e instruye eoa el niiim-ro; 
cO-ll>3/% para declarar admiid batí'.-t. 
menrn la rcípunsuJdlivLd »*iv̂  que &o 
útbix exigir al tubucg i o.m.o v.ajb-a. 
cucada de su upo;ación al bJunto 
dd  Meylmkufe Na'VqviE apeo iméu. 
dolé qiu: de üq  ̂ hacerlo k  iviram 
Ú per juicio a que^huijíere lugar.

Dado m  Zaragoza a 7 icfe mayo 
1937.—Angel Miranda.—E3 Secretado^

Don Angel Miranda Corb.ik.s,
trado, juez de. primera tuslancia ts
instrucción dd  juzgada número 1
de cota ciudad,

Por d  presente edi<io ‘?c cita a
Aveiinó Cásala Oiilliéig vecino que 
fué de Vilíanueva do Gállcgo, y cuya 
iS-duat paradero ae ]gno?;q p,i!*a que 
én el término de Celio (lías^ c.ün'fa.
dos dfiSile el ¡siguiente aí de h  hi* 
Aserción del presente en e/te ocaiódlca 
^oficial yy que ¿van hábi!e\ Lumpa, 
rezca. pcroonálmetite ’O ppr esefitu pa
ra alegar y proba»’ m  ¿u defensa lo? 
que estime procédentc^'e oí eApédlém, 
fe que, se iU:Strv¡yt' con eí númerq 
6i-1937n> para declarar admínisíratiya- 
njcn'e iá responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo, como conse
cuencia de -su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional; apercibién
dole que de -no hacerlo le parará 
ei perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 7  -de mayo dfe 
1931,—Ángel Miranda— El Secretario»

Don Angd Miranda' Corullas, Magis
trado,; "juez de primera instancia e 

- instrucción ¿el juzgado número 1 
de esta ciudad.

Por él presente edicto "se cita ,a 
Miguel dd  Castiío vLópczv vecino que 
fue cte \'illanueva de Gallego, y cuyo 
anual paradero se ignora, parra que 
en d  iérmitio de ocho día g conta
dos desde el siguiente rfe de ía in
serción dd presente en otee periódico 
O jidal  ,y (jue - sean  I r a n í e s ,  ( ')¡up¡L, 
rezea prrsonahnenfe o por eacríio ¡pu
ra ale;par y pvo!¡ar en su deiensa lo 
cpie m-iiniv piocedtnhy e el eypédióru 
fe e¡Mc e ím truva eun d  núniuro 
02-1 ■'7S. pura (ji-cha er adjiiínJsb'aUvíL*

' rnenta !a r c ‘-'pau’-ali)lid;.id pIvlí cpie se
deba rvij.dr id iiídir)y con: ' conxn 
eticada de su oposición te tría tifo 
de! Movimiento ¡tenYonal; npunteuén- 
doíe que de. no haei-iír  ̂ te parará 
C¡ perjuicio a que lugar.

L a d o  en /a . aex>/,a a 7 de mayo efe 
1937.—Angel. Mimada, tete SccTetu.no»

Don Auge! Mimitda Cotbitete MnglD 
i iad<y ju e z  de p n m c i u  in : 'w!.¿u ia t. 
ladruceión dei. Juzgado número 1 
de teda- ciudad., 

i*ur el  n re s e n te  cdh 'to  '¿e c i ta  a
Victoriano Fiante* vecino cju^
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ftté 'b’c ViiianTK'v':! de Oáitego, y tuyo 
actual panch-r* se Umocaj pam. que 
en <;1 término de ocha dia'-q conta
dos desde t i  siyiuerdc al .de l::i uu  
fíerción ddi nrU-or/e en este Periódico 
oficia!. ,¡f que sean hábii-eA. compa
rezca personalmente o 'por -escrito pa
ra alegar y .probar en su defensa ¿o 
que estime procedente^ fi '& expédié,ri
te que se instruye con el número 
63 l/37n para declarar administrativa
mente ía responsabilidad civil que se 
deba exigir ai mismo, como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional; apercibién
dole Nque de no facerlo le parará 
«i perjuicio a que hubiere lugar»

Dado fn  'Zaragoza a 7 d<e mayo ¿te 
1937.—Angel Miranda»-—El Secretario*

¡D-oia Angel MErfijod** Corullas/. 
/ft&gístr&dov Juez d e  p rim era  

in s ta n c ia  e 'in s tra c c i& i <M J u s  
gado- núm , 1 de osta  capital* 

P o r eí pne&enue ed icto  se cita 
«  P ila r”* Sevil Arto*. _ve" 
efeta (jue fue do Villa- 
nu ev a  de Gálíego y  cuyo  ac tu a l 
par-adero se ignora  p a ra  q «  
tonel té rm in o  'efe 8 d ías contado» 
desde el siguiente a l d e  j a  in 
serc ión  del presiente en  líSie p e 
riód ico  oficial y que ¡sean hár 
hiles^ cbm pare^oap ersonaímten 
te -o p o r esc rito  p a ra  a legar y 
p ro b a r  en  su  defensa lo jqu© es
tim e p ro ced en te  e n  e í  expe
d ien te  que ¡se in s tru y e  con  el 
número* 43-1937^ p a ra  d'Oclamr 
a-dm inistrativam einte la  raspón* 
«abilidad civil, que se deba  exi
g ir ¡al m ism o com o consecuem: 
cia  de &n oposición a l triu n fo  
del Movimiento pacíoinal; &p¡er- 
eihióm ioie que de  ¡no h acerlo  
le p a ra rá  el p e rju ic io  a  qu¡e, 
h u b ie re  lu g a r ,"

Diado en Zaragoza a 7 de m¡a 
Mayo do 1937.——Angel Mirair 
da.*-— “El Secretario^ Femápdo 
Gárcí-a .

D o n  Angel M iranda Cortflías* 
M agistrado, Juez de p rim era  
in stan cia  e ín s t ru c d ó n ’del- Jnz  
gado n ú m  1 de es ta  cap ita l. 
P o r  eí presentí© edicto se c ita  

a  Bernardo- A rpona Gonuaria, ve- 
¡riñoi ‘que ¿ué ? ds\- V..0ía~ 
¡nueva xte Gallego y  cuyo actual'* 
paradero- se  ignora  /p a ra  que 
teme! térm ino  d e s  d p s  conf&<:íos 
desde te) siguiente a) de la  in 
serción  del p resan te en. fisíc pcT 
rió'díco oficial y que sean  l a r  
Wen*. comparezca ' personalm^u

fe o- p o r ¡escrito p a ra  a legar y 
p ro b a r en su  defensa lo quie vér  
¡.¡me p ro cu ren  t¡e m  el ex p tr 
d ien te  qu»e se ^istruys- co¡a e l 
p/nuero  44-1.937  ̂ paru 'declarar 
ailuiinist^ativarn-eiiite la  re^pónr 
salnlid-ad civil q-ne ye d eb a  exi
g ir a), m isa r)  corno- conseciiuija 
cia de sw oposición al triu n fo  
¿e l Movimiento ¡nacional; a p e r 
cibiéndole q-ue de  ¡no h&e&rla 
Je p a ra rá  el perju ic io  a  que  
hubiere- lugar. ‘ ’ '

D ado m  Z aragoza a  7 d e ra ^  
Mayo de 11)37.— Amigel M iran
da.- El Secretario, Vemáp&i
García H

D on Aiógcl Miranda CortOlas*
Miagisíradcq Juez de primera
instancia é  ínstniccióadel Snz
ftp d o  -ume * de es ta  cap ital.

: 'Por íú p resen ta  edicto  se cita 
E Alfonso. Gracia Banzo* _ve- 
¡cicoí ooe i cu/4 (de Villa- 
nueva de  Gallego^ y  cuyo ac tu a l 
p a ra d e ro  se  .igno ra  p a ra  q m  
ce ¡el iórmlna ¡de 8 días conl&Óoa 
desde el siguiente al de la ixr 
gorrión del presente ¡aa éste per
rió-disco oficial y  q-u-e isaaa* h é r  
biieisy com parezca pérs-o-nalmi^n 
le o p o r  ¡escrito para, a leg ar y  
p ro b a r  en  ¡su defensa lo  que e&- 
t im a  . p ro ced en te  * m  ¡el expé- 
¡diente q u e  se  in struyo  c o á  él 
to ú m e rb ' 45 *̂1.937^ x)ara d ed a ra ir 
aid.ministrativame¡nfce la  re sp o n 
sabilidad. civil que se -d eb a  exi
g ir al m K m o -como- oo'tisecuieaa 
c ía  de su. oposición -al tr íu n io  

.del Movimiento ¡nadioaal; a p e .r  
cibíéndol-c .que  jcíe no  h acerlo  
lo p a ra rá  * el parju íc io ' a  qué  
h u b ie re  lugar.

Diado m '  Z aragoza ¡a 7 de  
Mayo de 1937.——Angel M iran- 
da .— El S ecretario , M ^m áp d o  
G árcfa , ,

D on Angel Miranda C o ru lla ^  
Mftgi-sílrado, Ju ez  de  primera 
instancia e instrucción del Ju z  
gado itiips. 1 de esta  capital, 
p o r  el p resen te  edicto se cita 

■a L orenzo  C respo L una, ve
cino que ' fué da  Villas.- 
nueva de Gallego y cuyo ac tu a l 
])arad.ero ¡se ign o ra  p ara  q u e  
icnel té rm in o  d é  8 d{aa c^n tád o s 
¡desde el siguiente al d e  la  ix r  
iscuv*ió¡a Viel presente en. éste pér 
rióicbco oficial y q-uc sean  h.{c 
biles^ con iparezca personalm ep  
te o p o r escrito  p a ra  alegar y  
proh&r lo  qü©

tim e p ro  ceden fe -m  eí cxpife 
dh'aite que ^  y iiíf ru y e  eó¡n el 
■núm*..:ro Id - 1D3v\ pura desdar,a¡r 
m l m i n M m t i m m m ’ie  la  respo!a  
¡sabflidad -civil qyr se  deb a  exi
g ir ¡oí m ism o como- conrccueni 
cia  do iH-ii oposición, al triu n fo  
del M ovimiento nae>m «í; aper- 
ciMóri.d.o.fe q-ue -de no  baoerl-a 
le p a ra rá  el perju ic io  a  qu© 
h u b ie re  I ijg a r/ '

Dado en.’ Z aragoza (a 7
Mayo, de 1937*- A nge l' M iran-
d a *— d il  Sccneíarlo F ero án d b  
Gárcía .

N a v a  d e l  r e y
Viaquero Paniagua Fausto, re.»t-, 

den te  últimamente en Torrecilla de 
lia Oréen (Vallaéo)ld) de 31 años 
d e  edad, hijo ¿le Francisco y de 
Vicenta, jornalero, cuyo actual pa
radero se  Ignora, procesado en ¡su
mario 39 de 1336, por lesiones y  
otros hechos, „ >•

Comparecerá 'ante este Juzgado 
de N¡&vn deí bey para cou«titutr 
so en prisión, ctahtro úqí píazo "di 
diez  ditas, bajo apercibimiento di 
ser doctarado rebelde y  pararle «s 
perjuicio a  que hubiere lugar co v  
larregío a í¡a ley. ^ x 

A i propio tiempo ruego y  en- 
dargo a todas las autoridades, tan
to civiles corno militares, e hite- 
freso ia fe-dos los agentes de ía po
licía judicial procedan a la busca 
y  captura ¡de dicho individuo, po
niéndolo en caso de ser -balado 
a  mi disposición en e f  Depósito 
muriictpRi'de esta ciudad,,

Nava del'R py 13 de marzo de 
1937, — ‘El jues de iiistnicriáo.

Rodríguez Pelaez Ricardo, natu- 
naí y vecino de Gastronuiio (Va- 
Iliadoüdb hijo dele Cuiixto y de 
Juíiia, ao 38 años de péml, solte
ro, obrero, procesado -en sumarlo 
■49 d© 1936, sobre infracción de 
lia 4ey de m m , cuyo paradero se 
ignora. 1 c

• (Comparecerá ¡ante este Juzgado 
de Nav-a fiel Rey para constituir
se en prisión, dentro deí plazo "de 
diez oías, bajo apercibimiento d© 
fcier declarado rebelde y pararle di 
perjuicio a que hubiere lugar con 
¡arreglo a ía ley.

Ai propio tiempo fuego y en- 
(ciargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares, © inte
reso ¡a todos ios agentes de ía po
licía judicial procedan, u Ib bu-sea 
y captura de  dicho individuo, po« 
ruándolo en caso de »er M bido 
¡a mi disposición en eí* Depósito 
municip©i* de esta ciudad*

Nava del Rey 13 de marzo 'd© 
1937, — Ei juez de  fai&tructíKta,
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